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liminisiratito ptintlal 

Gobierno Citil 
le la proimcta de Ledo 

C I R C U L A R 
En cumplimiento del artículo 19 

de la Ley de 10 de Enero de 1879, no 
se consentirá por las Autoridades y 
Organismos competentes en esta 
materia la representación, interpre
tación o ejecución de obras dramá
ticas, lírico dramáticas o musicales 
y exhibición de películas cinemato
gráficas, si las empresas, entidades 
o particulares que explotan los loca 
les donde la representación, inter
pretación, ejecución o exhibición se 
verifiquen, al solicitar de dichas Au
toridades |u Organismos el corres
pondiente permiso, no acompañan 
a la instancia la autorización de la 
Sociedad General de Autores de Es
paña o de sus Delegados y Repre 
sentantes, única entidad que puede 
conceder o denegar el citado permi
so, ya que por Ley de la Jefatura del 
Estado de 24 de Junio de 1941, fué 
instituida como única entidad que 
asume la representación y gestión 
de los derechos de autor en España 
y en el extranjero y el Ministerio de 
Educación Nacional, por Orden de 
22 de Julio de 1938, le encomendó el 
cobro y administración de los dere
chos de las Obras de las que es par
ticipe el Estado. 

E n consecuencia, están obligadas 
a solicitar la autorización para utili
zar toda clase de obras, películas, 
Música, etc., todas las empresas de 
espectáculos públicos: Teatros, Cir
cos, Linematógrafos, Plazas de To
ros. Lonciertos, Salas de Baile, Par
ques Atracciones, Piscinas, Campos 
oe Ueportes, Emisoras de Radio y 
d¡!?V1S1??' Liceos, Casinos, Socie-
«aaes, Hoteles. Restaurantes, Bal 
nearios Cafés. Bares, etc.. etc., y en 
o n ^ í ?da Entidad, Corporación 
tfn • l ^ (ll?e represente, ejecu-

n' lnteprete o exhiba cualquier gé

nero de obras dramáticas, lírico-
dramáticas, musicales, películas ci
nematográficas, total o fragmenta
riamente y por cualquier procedi
miento o medio, incluso mecánico 
(gramola, fonógrafo, pianola, piano 
de manubrio, aparatos receptores de 
radio y de televisión, cuyos usua
rios tienen el deber de probar, de 
modo indubitado, que están en po
sesión del permiso a que se hace 
mención más arriba, en evitación de 
los daños morales y materiales que 
puedan irrogárseles, de acuerdo con 
lo que establecen los artículos 24 y 
25 de la referida Ley y 527, en rela
ción con el 525, del Código Penal. 

A tenor por lo dispuesto en el ar 
tículo 7.° de la misma Ley, nadie po
drá reproducir obras agenas sin per
miso de sus propietarios ni aún para 
anotarlas, adicionarlas o mejorar la 
edición. Por tanto, para la reprodu 
ción de obras dramáticas, lírico-
dramáticas y musicales, tanto en pe
lículas, discos, cinta magnetofónica, 
televisión o cualquier otro sistema 
conocido o que se invente en lo su
cesivo será imprescindible la autori 
zación del autor o propietario de 
las obras. 

Para el cumplimiento de lo dís 
puesto anteriormente, los señores 
Alcaldes de esta provincia y demás 
Autoridades dependientes de la mía, 
prestarán a los Delegados, Repre
sentantes e Inspectores de la «So
ciedad General de Autores de Espa 
ña», el apoyo que previene y deter-1 
mina la vigente Legislación sobre 
propiedad intelectual, sin demoras 
ni aplazamientos, sino de plano y 
momentáneamente , tal y como lo 
exige las atribuciones que para estos 
casos confiere la legislación citada 
a las referidas Autoridades. j 

León, 12 de Mavo de 1953. 
1908 E l Gobernador civil. 

J . V. Barquero 

IIPUíiííiB PfoylMial de León 
A N U N C I O S 

Esta Excma. Diputación celebra
rá subasta para la enajenación de un 
vehículo marca Ford. V-8, L E 2626. 

E l tipo de subasta es de treinta y 
dos mil quinientas pesetas. 

La fianza es de seiscientas cin
cuenta pesetas, que podrá consti
tuirse en la Caja General de Depósi
tos o en la de la Excma. Diputación. 

Los poderes serán bastanteados 
por un Letrado con ejercicio en la 
localidad. 

Los pliegos de proposición se rein
tegrarán con 4,75 ptas. y sello pro
vincial de una peseta, presentándo
se en el Negociado de Intereses 
Generales d é l a Corporación en el 
plazo de veinte días hábiles conta
dos a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, de 
diez a trece horas. 

La apertura de proposiciones ten
drá lugar en el Salón de Sesiones 
del Palacio provincial, a las doce 
horas del día siguiente hábil al de 
quedar cerrado el plazo de admisión 
de pliegos en acto presidido por el 
de la Corporación asistido del Se
cretario de la misma. 

L a documentación en el Negocia
do de Intereses Generales de la Cor
poración. 

Modelo de proposición 
D. mayor de edad, vecino 

de . . . . . . que habita en pro
visto de carnet de identidad núme
ro expedido con fecha 
de de . . . . obrando en su pro
pio derecho (o con poder bastante 
de D en cuya representación 
comparece, teniendo capacidad le
gal para contratar y no estando 
comprendido en ninguno de los ca
sos de incompatibilidad que señala 
el artículo 4.° del Reglamento de 9 
de Enero de 1953, enterado del 
anuncio inserto en núm. . . . . 
día . . . . de de así como 
del pliego de condiciones ecopómi-



co-administrativas y d e m á s requisi
to» que se exigen para tomar parte 
en la subasta de enajenación del 
vehículo marca Ford, V 8, LE-2526 y 
conforme en todo con los mismos, 
se compromete a la adquis ic ión de 
dicho vehículo con estricta sujec ión 
a las condiciones indicadas por la 
cantidad de (aquí la propo
sición del precio tipo o con el alza 
que se haga, advirtiéndose que será 
desechada la que no exprese escrito 
en letra la cantidad de pesetas y 
céntimos) . 

(Fecha y firma del proponente) 
L e ó n , 9 de Mayo de 1953 . -E l Pre

sidente, Ramón Cañas. 
1880 Núm. 559.-115,50 pías. 

E n cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 312 de la Ley de 
16 de Diciembre de 1950, se hace p ú 
blico que la Excma. Diputac ión 
anuncia subasta para la e jecución 
de las obras del C , P. de «Cabrilla-
nes a Peñalba de los Cilleros» nú
mero C 1 55. 

E l proyecto, pliego de condiciones 
y demás documentación, es tá de 
manifiesto en el Négociado de In
tereses Generales de la Corporación, 
para que durante el plazo de ocho 
días contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio, 
se puedan presentar reclamaciones. 

León, 9 de Mayo de 1953 . -E l Pre
sidente, Ramón Cañas, 1879 

Debiendo procederse por esta 
Corporación al abono del saldo de 
l iquidación y devolución de la fian
za constituida por el Contratista de 
las obras de construcción del cami
no vecinal de «Gastrocontrigo a Tru
chas» núm. 6-05, Trozo 1." de Cas-
trocontiigo a Moría (deducidos los 
Kms. 1 y 2) D. Francisco de Dios 
Domínguez, se hace públ ico en cum
plimiento de lo preceptuado por el 
art. 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales 
de 9 de Enero del año actual a fin 
de que cuantos se crean con dere 
cho a formular alguna rec lamación 
contra el citado contratista por da
ños y perjuicios, deudas de jornales 
y materiales, accidentes del trabajo 
y demás que se deriven por razón 
de dichas obras, puedan hacerlo en 
el plazo de quince días ante los Juz
gados de los términos en que radi 
quen las obras o ante los Orga
nismos competentes, debiendo los 
Alcaldes respectivos interesar de 
aquéllos las reclamaciones presenta
das, de las que deberán remitir cer 
tífieación a esta Corporación dentro 
del plazo de treinta días contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio. 

León, 9 de Mayo de 1953.—El Pre
sidente, Ramón Cañas. 1877 

lenicto lecaiiatorío dsConlríMones 
del Estado 

Benedicto Sánchez, y Qest 

ZONA DE VALENCIA DE DON JUAN 
Ayuntamiento de Pajares de los Oteros 

Débitos a la Hacienda Pública por contri
bución rústica 

Ejercicios de 1950,1951 y 1952 , 

Notificación de embargo de fincas 
Don Félix Salán Gallego, Recauda

dor de Coatribuciones e Impues
tos del Estado en la expresada 
Zona. 
Hago saber: Que, en cada uno de 

los expedientes ejecutivos de apre
mio, individuales, que se instruyen 
por esta Recaudación para hacer 
efectivos débi os a la Hacienda Pú
blica por el concepto y períodos, y 
Ayuntamieñto que se expresa, con 
fecha 17 del mes actual se ha dictado 
la siguiente 

«Providencia, — Desconociéndose 
en esta Zona la existencia de otros 
bienes embargables, a los deudores 
objeto de este expediente de apre
mio, se declara el embargo de los 
inmuebles pertenecientes a cada uno 
de los mismos que a continuación se 
describen: 

Deador: D. Miguel Campos 
Una viña en término niunicipal de 

Pajares de los Oteros, en Viilaboni-
Uos, a los Muradales, de cabida 30 
áreas y 60 centiáreas, que linda: Nor
te, Santiago Carpitero y otro; Sur, 
Germiniano Guerrero García; Este, 
Hros. de Hermenegildo Tejerina, y 
Oeste, José Prieto y otros. Riqueza 
imponible, 99,44 pesetas. Capitaliza
c ión para la subasta, 1.988,80 pesetas. 

Otra viña en igual término que la 
anterior, en Villabonillos, al Pico de 
las Carretas, de cabida 6 áreas y 48 
centiáreas, que linda: Norte, Claudio 
Morán; Sur, camino de Fresno; Este, 
Isaac García Garrido y Oeste, Clau
dio Morán Riqueza imponible, 10,45 
pesetas. Capitalización para la su
basta, 209,00 pesetas. 

Deudor: D. Constantino Miguélez 
, González 

Una viña en término municipal 
de Pajares de los Oteros, en Villabo
nillos, a la caseta de Bernardo, de 
cabida, 47 áreas y 55 centiáreas que 
linda: Norte, camino de Cabañas; 
Sur, Santiago Carpintero; Este, Leo
nardo Miguélez, y Oeste, Juan Fer 
nández. Riqueza imponible, 76 49 pe 
setas. Capitalización para la subasta, 
1.529,80. 

Deudor: D. Lucinio Pérez Andrés 
Una viña en término municipal de 

Pajares de los Oteros, situada en el 
pueblo de Pobladora, an el pago de 
L a Mata» de cabida 29 áreas y 70 cea 
tiáreas, que linda: Norte, Marliniano 
Panlagua; Sur, Lucinio Pérez; Este, 

Santos. Riqueza imponible 6¿ F*** 
setas. Capitalización n a r a u ' .Pe
ta, 1.363,40. P a ia subas. 

Otra viña 
blo y pago 
da, 32 áreas 

en igual térmi, 
qae la anterior, ¿ ¡ ' P ^ 
¡ y 13 centiáreas o L í 1 " 

da: Norte, Claudio Marc®s; gtir 

ln*. pue 
P t i á r e a s . ^ -
Marc®s-

mino de Valdemuzarra; Este V' •Ca" 
c ión Alvarez, y Oeste, Gaspar MIU3' 
Riqueza imponible, 51,72 pesetas r " 
pitalización para la subasta 1 OÍAAH 

Notifíqaese esta providencia a i 
interesados conforme al Art 84 ÍM 
Estatuto de Recaudación; líbrese * 
gán previene el Art. 95, el oportuno 
mandamiento al Sr. Registrador 
la Propiedad del partido, para i . 
anotación preventiva del embargo a 
favor de la Hacienda, y remítase en 
su momento este expediente a la Te
sorería de Hacienda, en cumplimien
to y a los efectos del Art. 103.» 

Y como de las actuaciones de los 
respectivos expedientes resultán fie 
de domicilo desconocido los deudo
res comprendidos en los mismos 
por medio del presente Edicto, sé 
les notifica la anterior providencia 
de embargo de bienes inmuebles, 
conforme a lo que dispone el n.05.0 
del Art. 84 del vigente Estatuto , de 
Recaudación, para que dentro de los 
tres días siguientes a la publicación 
de los anuncios, presenten y entre
guen en la Oficina Recaudatoria de 
Zona, por sí, o representantes auto
rizados, los títulos de propiedad de 
los bienes embargados, bajo aperci
bimiento de suplirlos a su costa; con 
la advertencia, de que transcurridos 
los ocho días siguieníes sin cumpli
mentar cuanto se les notifica, o ha* 
ber realizado el pago de los descu
biertos, serán declarados rebeldes 
según determina el Art. 127, pues así 
está acordado por providencia re 
hoy- < , 

Pajares de los Oteros, a 22 de Abril 
de 1953.—El Recaudador, F . Salán. 
—V.0 B.0: E l Jefe del Servicio, Luis 
Porto. 1720 

Bisírlto Mtoo lie letó 
Don José Silvariño González, Inge

niero Jefe del Distrito Minero ae 

Hago'saber: Que por T>.Esleh&n 
Fernández Sánchez, vecino «e ^eo^ 
se ha presentado en esta Jeíatura 
día 27 del mes de Enero, a J ; * á 
horas y diez minutos, una s0"c¡:ar, 
de permiso de investigación ae 
bón, de 240 pertenencias l i a ^ el 
«Mary Carinen Segunda», sito 
paraje L a Majada, L a Mata. ^ ^ 
lia. L a Capilla y ^ros, de los t e ^ 
nos de E l Otero de Valdetuejar. ta. 
Muñecas y Villalmonte, del AV 
miento de Renedb de V a l d e t u e j ^ 

Hace la designación i" si. 
das 240 pertenencias en la i"1 
guíente: 



Se tomará como punto de partida 
el mojón que señala el kilómetro 2 
V ia carretera de L a Mata de Mon-
t/afiudo a Puente Almuhey. en tér
minos de E l Otero de Valdetuéjar; 
desde el punto de partida se medi
rán '2.000 metros al Norte y se colo
cará la 1 ' estaca; desde ésta se me
dirán 1.200 metros al Este y se colo
cará la 2." estaca; desde ésta se me
dirán 2.000 metros al Sur y se colo
cará la 3." estaca, y desde ésta se 
medirán 1.200 metros al Oeste y se 
llegará al punto da partida, quedan
do cefrado el perímetro de las perte
nencias cuya investigación se soli
cita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitid© definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero, 

E l expediente tiene el núm. 11.815 
León, 23 de Abril de 1953—José 

Silvariño. 1672 

Don José Silvariño González, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D, José Pe-

randones Cordero, vecino de Astor-
ga, se ha presentado en esta Jefatu
ra el día 25 del mes de Febrero, a 
las once horas y veinte minutos, una 
solicitud de permiso de investigación 
de grafito y otros, de 137 pertenen
cias Jlamado «Pilarina», sito en el 
paraje Solana de. Víbora, del térmi
no de Quintanilla de S®moza, Ayun
tamiento de Luyego de Somoza. 

Hace la designación de las cita
das 137 pertenencias en la formar si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el cruce del Valle del río Valdespi-
no c©n el camino de Pozos a Quin 
¡anilla, colocándose la 1.a estaca; de 
1. a 2.a Este 25 grados Sur y 300 me
tros; de 2.a a 3.a Norte 25 grados Este 
y o00 metros; de 3.a a 4.a Oeste 25 
grados Norte y 2.000 metros; de 4.a a 
H J ar 25 §rados Oeste y 700 metros; 
oe 5. a 6.a Este 25 grados Sur y 1.700 
metros; de 6.a a punto de partida 
m?1"? ^ grados Este y 100 metros, 
quedando cerrado eí perímetro de 
se soHcfta600138 investi8aciÓQ 

laJí68611^08 los documentos señad o s en el artículo 10 delaLe de 
SSíf y adlnitido definitivamente 
cum^pe^miso de investigación, en 
a S lm;eat0 de 10 dispuesto en el 
ñas î0 12 d.e la citada Ley de Mi
de tr*?^1^013 Para ^ en el Plazo 
sentar ^ Murales puedan pre-

tar los que se consideren perjudi

cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el núm, 11.825. 
León, 24 de Abril de 1953, - E l 

Ingeniero Jefe, J . Silvariño. 1718 
o 

O o 
C A D U C I D A D E S 

A N U N C I O 
Por resolución de esta Jefatura de 

Minas de fecha 25 de Marzo próxi
mo pasado, han . sido caducadas las 
concesiones derivadas de los permi
sos de investigación «Mary-Pepa» 
número 11.184, de 674 pertenencias, 
de mineral de carbón, sito en eí 
Ayuntamiento de Cármenes; «Con
cha» número 11.197, de 168 perte
nencias, de mineral de carbón, sito 
ea él Ayuntamrento de Cármenes, y 
«Mary-Blanca» número 11.248, de 
1.014 pertenencias, de mineral de 
carbón, sito en los Ayuntamientos 
de Cármenes y Valdelugueros, por 
no haber presentado en el plazo re
glamentario de quince días que se
ñala el artículo 91 del Reglameato 
de Minería una póliza de 157,50 pe
setas por derechos dt título de pro
piedad y el papel de pagos al Estado 
como reiategro por derechos de su
perficie de las pertenencias demar
cadas. 

Lo que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 177 del Re
glamento General para el Régimen 
de la Minería, se anuncia en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, de
clarando franco los terrenos que 
comprenden dichas concesiones, y 
se admitirán nuevas solicitudes que 
les afectan, una vez transcurridos 
ocho días de la publicación del 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado, siendo las horas de oficina 
para que puedan presentarse de las 
diez a las trece horas. 

León, 24 de Abril de 1953 - E l In
geniero Jefe, P. A., Manuel Sobrino. 

1719 

Según oficio de la Delegación de 
Hacienda de León, de fecha 16 de 
Abril próximo pasado, ha sido ca
ducada definitivamente la conce
sión minera de carbón denominada 
«Ciano» número 10.910. en el térmi
no municipal de Folgos© de la Ribe
ra, siendo concesionario D. Agustín 
Torre Martínez, coa domicilio en 
Pola de Laviana (Asturias) y cuyo 
represantaate en León es D, Joaquín 
Fernández Peláez, por no haber in
gresado el importe del canon de su
perficie correspondiente al año 1951, 
en el plazo que determina el párra
fo 1.° del artículo 171 del Reglamen
to General para el Régimen de la 
Minería de 9 de Agosto de 1946. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 174 del citado Regla
mento, se declara franco el terreno 
d é l a concesión que queda relacio

nada, advirtiendo que podrán ha
cerse nuevas peticiones que le afec
ten una vez transcurridos ocho días 
de la publicación del presente anun
cio en el Boletín Oficial del Estado, 
presentando las correspondientes so
licitudes en las oficinas del Distrito 
Minero, Suero de Quiñones, núme
ro 6, desde las diez a las trece horas. 

León, 7 de Mayo de 1953.—El In
geniero Jefe, J . Silvariño. 1838 

A N U N C I O S 
Por el Sr. Ingeaiero Jefe de Minas 

han sido declarados conclusos para 
titulación los expedientes de conce
sión nombrados «Demasía E l Tr iun-
virato» número 3.892, de 33,1@17 per
tenencias; «Ampliada Bis» número 
2.977 bis, de 13 pertenencias, y «El 
Porvenir Bis» número 1.213 bis, de 
12 pertenencias, sitos en el término 
municipal de Igüeña, siendo conce
sionario D. Benito Peix Manzano, 
coa domicilio en Salamanca; «El 
Triunvirato Bis» número 3.725, de 
20 pertenencias; «Demasía a E l 
Triunvirato Bis», número 3.914 bis, 
de 18,8983 pertenencias, y «Santiago 
Bis > número 3.791 bis, de 44 perte
nencias, sitos en el término munici
pal de Igüeña, siendo concesionario 
la Sociedad Antracitas de Quiñones , 
S. A., domiciliada en León. 

Lo que se publica en cumplimien
to de lo dispuesto ea el artículo 92 
del Reglamento de Minería, advir
tiendo que contra esta declaración 
cabe recurso ante la Dirección Ge
neral de Minas y Combustibles en el 
plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de esta publicación. 

León, 30 de Abril de 1953.—P. E l 
Ingeniero Jefe, M. Sobrino. 1817 

Minero Siderúrgica de Ponferrada 
S. A,, solicita autorización para ins
talar un cargadero de carbón en la 
estación de Saa Miguel de las Due
ñas de la compañía de la R E N F E . 

Dicho cargadero tendrá una lon
gitud de 62,40 metros y una anchura 
de 9 metros y se ejecutará junto a la 
vía muerta de dicha estación. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para que los que se creaa 
perjudicados, puedan presentar las 
reclamaciones que consideren opor-
tunas, en el plazo de 30 días, estan
do, ea ese tiempo, el proyecto a la 
vista del público en la Jefatura de 
Minas de León. 

León, 12 de Mayo de 1953.—El In
geniero Jefe, J . Silvariño. 
1909 Núm. 566.-34,65 ptas 
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•i) 

É O « <U.S¡ 1 § S 

-2 tí 2 O «i « K2. ' -Ja S1* «3 *tí 
"r-?tíU3K:ií),-l,-<D(U 
O o r e o 0 " 5 ^ » - » - ! 

§§l§ .2áa§a 
— . « ' M . r H a^rS-". 

CÍCMCO00Cf)rHT-Hr-l 

tí 
tí 
•J 
o 

.2 
"o a tí tí 

cj 
N 
> 

0) 
tí 
o-
o 

Tí 
tí 
4) 

o? 
«S 
a 

4) 

tí 
biO 

(U 
-a 
(M 

re 

re M o 
U 4) 

O Cí 4) 
tí 4) 
<U 09 

¡tí be 

§ s w •a^ I a § en 
tí ,2 JQ 

tí 
tí 4) 4Í 

ctf a, o 
'o 73 ^ 
S 5:1 iJ2 
S ^ o, u ta a; re „ 

-o 
1 1 

I—I rt h-1 

CflBleteraciftn Hli l rotrMciaBrnler8 
C O N C E S I O N E S 

E l Iltrao. Sr. Ingeniero Direotn ^ 
esta Confederación Hidroeráfil 
Duero, con su decreto marei^i^1 
31 de Marzo del año en cur?n ^ 
remite la Orden del Iltmo Sr n-' me 
tor General ^ Obras H i d r a u í f S 
de 28 del mismo mes y año. que S 

«Visto el expediente promoviH 
por la Comunidad de Regantes i 
Presa de «Los Comunes», en solin 
tud de concesión de un aprovecha 
miento de aguas derivadas del Hn 
E s l a , en término municipal de Gra 
defes (León), con destino al riego en 
finca de su propiedad. 

«Resultando que abierto el perío 
do de competencia de proyectos en 
e\ Boletín Oficial del Estado áe 9 de 
Noviembre de 1951, sólo se presentó 
el del peticionario, suscrito por el 
Ingeniero de Caminos, D. Manuel 
M.a J iménez Espuelas, acompañan-
do el resguardo acreditativo del de
pósito del l por 100 del Presupuesto 
de las obras en terrenos de dominio 
públ ico y la certificación del Acta 
de la sesión en la que se tomé el 
acuerdo de solicitar esta concesión. 

«Resultando que sometida la peti
c ión a información pública, fueron 
presentadas varias reclamaciones; 
una por Iberduero, S. A,, solicitán
dose determine la indemnización 
que preceptúa el articulo 17 del 
R. D. L . de 23 de Agosto de 1926; 
tres por otros partícipes de la misma 
Comunidad; otras dos por el Presi
dente de la Comunidad de Regantes 
de Viliahibiera y Villamondrín de 
Rueda y la últ ima por D.a Felisa P®-
blación Pérez. L a de los partícipes 
de la Comunidad temen que al estar 
situados los terrenos a mayor altura 
que el aprovechamiento que se utili
za se impida o dificulte grandemente 
el riego de la finca de los reclaman
tes, Los Presidentes de las Comuni
dades de Regantes indicadas, alegan 
que tienen otros aprovechamientos 
situados aguas abajo del que se pre
tende y que en época de estiaie neja 
de correr el agua por el río. E n aná
logos términos se pronuncia U. Fe
lisa Población, usuaria de un apro 
vechamiento industrial. E l V™*™6* 
te de la Comunidad de Regantes pe 
ticionaria contesta diciendo ^ 
davía falta mucho para que se ait 
ce la superficie de terreno y el vu e 
men de agua destinado al ".^"terial 
fué previsto en la Orden Minister 
de 25 de Marzo de 1935 q ^ S a -
ba el Plan General de a F 0 ^ del 
mientos hidráulicos de la f ue^rnia-
Duero. Que con los cabales » ^ 
les del río Ésla se podra atenu ^ 
necesidades de la apP11^0^ aguas 
perjudicar las fconcesiones u la, 
abajo y que siendo los otre* ^ 
mantés partícipes de l^e^ctgiaie^ 
munidad, 
atendidos 

quedaran 
sus intereses il la futura 



5 
de ampliación, como lo son en 

20 riegos tradicional y esas reda
cciones deberán resolverse en el 
felo de la Comunidad. 

«Resultando que se ha efectuado la 
confrontación del Proyecto, levan-
Endose el Acta correspondiente, in
formando el Ingeniero encargado 
Irne aauél concuerda sensiblemente 
ron el terreno, considerándolo per-
ÍUtamente viable; que esta concesión 
míe se solicita es ampliaeión de otro 
anrovechamiento que figura ipscri 
to a nombre de 1? Comunidad por 
O M de 27 de Enero de 1951, E n 
cuanto a las reclamacienes manifies
ta que la dé los partícipes de la Co
munidad no debe tenerse en consi-
deracióa, pues el día del reconocí-
míeato se hizo constar que se reuní-
ría la Comunidad para acordar la 
dismínucién de la zona de amplía-
cién, lo que tuvo lugar, según certi
ficación unida al expediente, limi
tando la zona regable a 189 Has., en 
lugar de las 238; que auaque coa el 
caudal del río Esta estima seguirían 
efectuándose los riegos de las Comu
nidades reclamantes, pude fijarse al 
peticionario la condic ión de que la 
toma ha de disponerse de manera 
que no puedan entrar las aguas sin 
que discurra por el río el caudal 
coscedido a la Comunidad de Re
gantes de Villahibiera y en cuanto a 
la reclamación de D.a Felisa Pobla
ción, más que de oposición es como 
reserva de derechos, ya que en caso 
de ser perjudicado el aprovecha
miento que utiliza deberá ser indem
nizada de los perjuicios que se le 
ocasione. E n consecuencia propone 
se otorgue la concesión coa las con
diciones que formula. 

«Resultando que asimismo infor
man favorablemente la Jefatura del 
Servicio Agronómico, la Abogacía 
del Estado y el Ingeniero Director 
de la Confederación Hidrográfica 
del Duero. 

«Considerando que el expediente 
está bien tramitado, de acuerdo con 
las disposiciones vigentes sobre la 
materia. 

«Considerando que las reclamacio
nes presentadas son tenidas en cuen
ta o desestimadas, según los casos, 
por las razones que alega el Ingenie
ro encargado y que todos los infor-
tties emitidos son favorables al tftor-
gamiento de la concesión. 

«Considerando que tiene la Comu-
maaá peticionaria un aprovecha
miento debidamente inscrito y por 
eno sujetos a determinadas condi
ciones firmes, no parece apropiado 
O Í A ' ais1erle concedida una amplia-
anr11 u mism®' la totalidad del provecjlailliento quede stljet0 a con. 
«iciones limitadas, con lo cual se 
uesngura la concesión, ya inscrita 
Hihí. ser Preferente a la de Villa-
v • Víissi a ser PQstergada a ella 
J ^ v i r t i e n d o en previsional y pre

cario un aprovechamiento de carác
ter definitivo. 

«Considerando que conforme al 
criterio sentado por la Sentencia del 
Tribunal Supremo de 30 de Octubre 
de 1934, todo aprovechamiento con
cedido,—o reconocido e inscrito—, 
con las formalidades legales crea a 
favor del concesionario un título le
gítimo de disfrute, del que no es po
sible desposeerlo, más que por ex 
propiación forzosa, por haber incu
rrido en caducidad o por existencia 
de un perjuicio o lesión de otro de
recho preexistente reclamado en 
tiempo y forma; supuestos todos 
ellos, no concurrentes en cuanto a 
la inscripción autorizada por O. M. 
de 27 de Enero de 1951, que siendo 
definitiva y firme debe ser respetada. 

«Este Ministerio ha resuelto acce
der a-lo que se solicita con sujeción 
a las siguientes Condiciones: 

«1." Se concede a la Comunidad 
de Regantes de la Presa de «Los Co
munes» de los pueblos de Cubillas, 
San Cipriano, Vega, Sahechores y 
Quintanilla, autorización para deri
var un caudal de 123 litros por se
gundo del río Esla, en término mu
nicipal de Gradefes (León), con des 
tino al riego de 189 Has. en fincas 
propiedad da los componentes de 
dicha Comunidad, concesión que 
con los 367 litros por segundo para 
el riego de 367 Has. de terreno hace 
un total de 490 lis. para 556 Has. 

«2.a Las obras se ajustarán al Pro
yecto que sirvió de base a la conce
sión, suscrito por el Ingeniero de 
Caminos D. Manuel M.a Jiménez E s 
puelas en Noviembre de 1951. La Di
rección de Confeieración Hidrográ
fica del Duero, podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan al 
perfeccionamiento del Proyecto y 
que no impliquen modificaciones en 
la esencia de la concesión. 

«3.a Las obras empezarán en el 
plazo de tres meses a partir de la fe
cha de publicación de la concesión 
en el Boletín Oficial del Estado y de
berán quedar terminadas a los diez 
y ocho meses a partir de la misma 
fecha. L a puesta en riego total debe
rá efectuarse en el plazo de un año 
desde la terminación. 

((4.a L a Administración no res
ponde del caudal que se concede. E l 
concesionario vendrá obligado a la 
construcción de un módulo que li
mite el caudal al concedido, dispo
niendo la toma en tal forma que no 
pueda entrar el agua sin que discu
rra por el río los 320 l¡s, que tiene 
concedidos la Comunidad de Regan
tes de Villahibiera. para lo cual pre
sentará a la aprobación de la Confe
deración Hidrográfica del Duero el 
Proyecto correspondiente en el pia/.o 
de tres meses, a partir de la fecha de 
la concesión, debiendo quedar ter
minadas las obras en el plazo gene
ral de la misma. 

((5.a L a inspección y vigilancia 

de las obras e instalaciones, tanto 
durante la construcción como en el 
período de explotación del aprove
chamiento, quedarán a cargo de la 
Confederación Hidrográfica del Due
ro, siendo de cuenta del concesiona
rio las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicho Or
ganismo del principio de los traba
jos. Una vez terminados y previo 
aviso del concesionario se procederá 
a su reconocimiento por el Ingenie-
niero Director o Ingeniero de Servi
cio en quien delegue, levantándose 
Acta en la que conste el cumplimien
to de estas condiciones, sin que pue
da comenzar la éxplotación antes de 
aprobar este Acta la Dirección Ge
neral. 

«6.* Se concede" la ocupación de 
los teírenos dé dominio público ne
cesarios para las obras. E n cuanto a 
las servidumbres legales podrán ser 
decretadas por la autoridad compe
tente. 

((7.a E l agua que se conceda que
da adscrita a la tierra, quedando 
prohibido su enajenación, cesión o 
arriendo con independencia de aqué
lla. 

((8.a L a Administración se reser
va el derecho de tomar de la conce
sión los volúmenes de agua que sean 
necesarios para toda clase de obras 
públicas en la forma que estime 
conveniente, pero sin perjudicar las 
obras de aquélla. 

((9 a Esta concesión se ©torga a 
perpetuidad, sin perjuicio de tercero 
y salvo el derecho de propiedad, con 
la obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir 
las servidumbres existentes. 

((10.a Esta concesión s-; entende
rá otorgada como provisional y a tí
tulo precario para los riegos del pe
ríodo comprendido entre 1,° de Julio 
y 30 de Septiembre, pudiendo en 
consecuencia, ser reducido o supri
mido en su totalidad el caudal en 
ese período de tiempo, lo cual se co
municará en momento oportuno por 
la Confederación Hidrográfica del 
Duero al Alcalde de Gradefes para 
la publicación del correspondiente 
edicto para conocimiento de los re
gantes. 

«La Entidad concesionaria queda 
obligada a abonar a la Confedera
ción Hidrográfica del Duero u Orga
nismo del Ministerio de Obras Pú
blicas que la sustituya un canon 
anual de céntimo y medio de pese
ta (0,015) por cada metro cúbico de 
agua derivada, por las obras de re
gulación o mejara de caudales que 
la Confederación haya eslablecido o 
pueda establecer en ésta o en otras 
Corrientes de agua, con los Pantanos 
construidos o que se construyan en 
lo sucesivo, que proporcionen o su
plan aguas de la coasumida en este 
aprovechamiento, de conformidad 
con lo que dispone la O. M. de 18 de 
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Abril de 1947 y Orden de !a Direc
ción General de O. H. de 24 de Sep
tiembre de 1949, canon revisable en 
el transcurso del tiempo, que regirá 
con carácter provisional, mientras 
el Ministerio de Obras Públicas no 
apruebe nuevas tarifas. 

«Cuando los terrenos que se pre
tenden regar, queden dominados en 
su día por algún canal construido 
por el Estado, quedará caducada es' 
ta concesión, pasando a integrarse 
aquéllos en la nueva zona regable y 
quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico administrativas que 
se dicten con carácter general. 

<(ll.a E l apr®vechamiento inscri
to a título de prescripción a fávor 
de la Comunidad peticionaria por 
O. M. de 27 de Enero de 1951, queda 
respetado en toda su integridad y 
condicionado y manteniendo su ca
rácter de preferente sobre el aprove 
chamiento de la Comunidad de Vir 
líahibiera e igualmente el de defini
tivo en todas las épocas del año. 

«12.a Queda sujeta esta Conce
sión a las disposiciones vigentes o 
que se dicten, relativas a la Indus
tria Nacional, contrato y accidentes 
del trabajo y demás de carácter so
cial. 

«13.a E l concesionario queda obli
gad© a cumplir, tanto en la cons
trucción como en la explotación, las 
disposiciones de la Ley de Pesca 
Fluvial para conservación de las es
pecies. 

«14.a E l depósito constituido que
dará como fianza a responder del 
cumplimiento de estas Condiciones 
y será devuelto después de ser apro
bada el Acta de reconocimiento final 
de las obras. 

«15.* Caducará esta Concesión 
por incumplimiento de estas Condi
ciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose 
aquélla según los trámites señalados 
en la Ley y Reglamento' de Obras 
Públicas. 

«Y habiendo aceptado la Entidad 
peticionaria las preinsertas Condi
ciones y remitido póliza áe 150 pese
tas, según dispone la vigente Ley del 
Timbre, más el recargo reglamenta-
riOj que queda unido al expediente, 
de Orden del Excmo. Sr. Ministro, 
comunico a V. I. para su conoci
miento, el de la Entidad interesada 
y demás efectos, con publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. 

Valladolid, 7 de Abril de 1953.—El 
Ingeniero Director Adjunto, Lucre
cio Ruiz-Valdepeñas. 
1486 Núm. 544—598,95 ptas. 

Servicios Hidráulicos del Norle 

Aguas terrestres.—Inscripciones 

A N U N C I O 
D. Javier Fernández Alvarez y don 

Luis García, vecinos de Villaseca de 
Laciana, Ayuntamiento de Villabli 
do, solicitan la inscripción a su fa
vor, en los Registros especiales de 
aprovechamientos de aguas públicas 
del que vienen disfrutando en el río 
de Lumajo, por la presa llamada 
«Puerto de Pranzuejo», en términos 
de su vecindad, con destino al riego 
de unas 80 áreas de terreno de su 
propiedad. 

L o que se hace público, advirtien
do que durante ei plazo de veinte 
días naturales, contado a partir del 
siguiente ai de publ icación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, se admitirán las reclamacio
nes que contra dicha petición se 
presenten en la Alcaldía de Villafeli-
no, o en las oficinas de /estos Servi
cios Hidráulicos, sitas en la calle 
Dr. Casal n.0 2, 3.°, de esta ciudad. 

Oviedo, 17 de Marzo de 1953.—Él 
Ingeniero Director, I. Fontana. 
1254 Núm. 556,—47,85 ptas 

o o 
D. Casimiro Fresco, vecino de Vi

llaseca de Laciana, Ayuntamiento 
de Villablino, solicita la inscripción 
a su favor, en los Registros especia
les de aprovechamientos de aguas 
públicas, del que viene disfrutando 
en el río de Lumajo, por la presa 
llamada «Puerto de Puente del Cio-
bo», en términos de su vecindad, 
con destino al riego de una 6 áreas 
de terreno de su propiedad. 

L o que se hace público, advirtien 
do que durante el plazo de veinte 
días naturales, contado a partir del 
siguiente al de publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, se admitirán las reclamacio
nes que contra dicha petición se pre
senten en la Alcaldía de Villablino, 
o en las Oficinas de estos Servicios 
Hidráulicos, sitas en la calle Dr. Ca
sal, n.0 2, 3.°, de esta ciudad. 

Oviedo, 16 de Marzo de 1953 . -É l 
Ingeniero Director, l . Fontana. 
1256 N ú m . 557.-46,20 ptas. 

Ayuntamiento de 
Almanza 

Anuncio de oposición restringida.— 
Según lo dispuesto en la disposi-

c ió» transitoria segunda del Regla
mento de Funcionarios de Adminis
tración Local vigente, este Ayunta
miento convoca a oposición restrin
gida una plaza de Portero Alguacil 
de este Ayuntamiento, para su pro

visión en propiedad, entre c 
nal que haya prestado servicios 0' 
mo tal Portero-Alguacil, de for^0' 
ininterrumpida con más de c 
anos de antelación al 
Julio de 1952. 

1.a E n el plazo^de 
hábiles, a partir de este 
ei BOLETÍN OFICIAL de la 

cinco 
Primer© de 

do-

naci-

treinta día5 
anuncio en 

el concursante o concursaní^deb*' 
rán presentar su solicitud, escrita d 
su puño y. letra, en la Secretaría 
Municipal, acompañada de la 
cumentación siguiente: 

a) Certificado del acta de 
miento. 

b) Declaración jurada ele no ha-
liarse incurs® en ninguno de los ca
sos enumerados en el artículo 36 del 
Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local. 

c) Certificado de buena conducta 
expedido por la Alcaldía de su resi
dencia. 

d) Certificado acreditativo de ca
recer de antecedentes penales. 

c) Declaración jurada de no ha
ber sido expulsado de niogún cuer
po del Estado, Provincia o Munici
pio. 

1) Certificad© de los servicios 
prestados y hallarse desempeñando 
t a 1 función ininterrumpidamente 
con Más de cinco años en 1.° de Ju
lio de 1952. 

g) Certificado médico de no pa
decer enfermedad o defecto físico 
que le impida el normal ejercicio de 
su cargo. 

h) Cuantos documentos acredi
ten méritos especiales. 

2. a Toda la documentación será 
reintegrada conforme a la Ley del 
Timbre y se presentará en el plazo 
señalado. 

E n la fecha que oportunamente se 
señale y que será notificada á los so
licitantes en forma reglamentaria, 
srá sometido a la practica de un 
examen de aptitud que consistirá en 
el desarrollo de los dos ejercios si
guientes: 

Primero,—Ejercicio escrito.-Con
sistirá en la escritura al dictado, re
solución de dos problemas de arit
mética elemental y redacción de dos 
diligencias de notificación. 

Segundo.-Ejercicio oral.-Lonsis-
tirá en coatestar a varias P r e f ^ " 
relacionadas coi* el cargo de Aigu 
cil portero. . ...a,. 

3. a E l Tribunal que ha de actu^ 
en este concurso, será nontbraao F 
la Corporación municipal, conioi 
dispone el articulo 260 
ment® de Funcionarios de A d ^ d 0 
tración Local, siendo el encar^ 
de fijar ei día en que hayan oe 
tuar los concursantes y que ser* ^ 
pués de transcurridos dos me** ia -
de la publicación de la con™0*1 ji-
E l Tribunal no comcedera otra y 
ficación que la de apto y no aP ^ 
el que resultare nombrado " Ia. 
obligación de servir también 



Alguacil del Juzgado de Psz y 
zajLrá posesión en propiedad de la 
T r a dentro de los ocho días si-
P "entes a la notificación de su nom-

^ ^ ^ í f d o t a c i ó n o sueldo de la 
i ata es la que fija el Reglaraeato 

§e FuQcionarioS de Admimstracl0n 
L Almanza. 8 de Mayo de 1953^E1 
Alcalde, (ilegible). 

Núm;553 . -158 ,40ptas . 

Ayuntamiento de 
Valdepolo1 

Por acuerdo de la Corporación 
Municipal y haciendo uso de las 
atribuciones que le confiere el Re
glamento de Funcionarios de Admi
nistración Local de 30 de Mayo de 
1952 en su segunda disposición 
transitoria, se anuncia. a concurso 
restringido, para la provisión en 
propiedad, la plaza Alguacil-Porte 
ro, entre las personas que hayan 
desempeñado tal cargo con carácter 
interino, temporero o eventual, du
rante el plazo de cinco años conse
cutivos, con anterioridad al 1 de 
Julio de 1953, y cuya plaza está do
tada con el sueldo anual de 5.000 
pesetas, dos pagas extraordinarias, 
quinquenios y demás derechos que 
establece el citado Reglamento y 
con arreglo a las siguientes. 

B A S E S 
En el plazo de un mes a partir de 

la publicación del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia, presentarán sus instancias, debí 
damente reintegiadas, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, acompa 
ñada de lós documentos siguientes: 

a) Certificación de nacimiento. 
1 b) Declaración jurada de no ha 
liarse en ningún caso de incapacidad 
o incompatibilidad que establece el 
Reglamento de Funcionarios. 

c) Certificación de buena con
ducta expedida por el Alcalde de re
sidencia. 

d) Certificación de antecedentes 
Penales. 

e) Ceriificaao médico de no pa
decer enfermedad contagiosa ni de
lecto físico para el desempaño del 
cargo. • 
ta!? Certificado de servicios pres
tados en esta Corporación. 

ierminado el plazo de admisión 
b f ^ f ^ c i a s , la Alcaldía hará pú-
dif>tfri ^e aspirantes, conce-

'enao un plazo de ocho días para 
El Tnaí defectos-

e j ^ r ribunal que ha de actuar en 
Cornr. .Hrso s e r á nombrado por la 
lo on/^l011 Municipal, conforme a 
Reelan, f1"?1113 el artículo 260 del 
min ^ e n t P dre Funcionarios de Ad-
PreSen^0n,LoCa1' ^ ante el cual se 
dos %] A ' n los aspirantes admiti
ré t r a n ^ s.lgu1iente hábil después 

10n ú ^ Presente anuncio. 

E l examen de aptitud para el dea-
empeño de la plaza constará de dos 
ejercicios, uno escrito y otro oral. 

E l escrito consistirá en escritura 
i al dictado durante diez minutos y 
i cuyo texto versará sobre diligencias 
¡de notifisación o requerimiento, y 
resolución de dos problemas relacio
nados con las cuatro reglas funda
mentales de Aritmética. 

E l oral consistirá en contestar a 
varias preguntas relacionadas con 
el cargo de Algüacil. 

La calificación del Tribunal será 
de «apto» o «no apto». 

Del resultado del examen se le
vantará la correspondiente acta que 
se elevará a la Corporación Munici 
pal, que resolverá en definitiva, y 
cuya resolución será notificada a los 
interesados, y el designado, deberá 
tomar poses ión del cargo en el plazo 
de ocho dias. 

Valdepolo, 5 de Mayo de 1953 — 
E l Alcalde, José Luis Presa. 
1836 Núm. 525.-141,90 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villadangos del Páramo 

Anuncio de concurso para proveer 
en propiedad la plaza de Alguacil-
Portero de este Ayuntamiento.—Por 
acuerdo de la Corporación munici
pal de este Ayuntamiento, haciendo 
uso de las facultades que le confiere 
la segunda disposición transitoria 
del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, aprodado por 
Decreto de 30 de May© de 1952, con
voca concurso restringido para la 
provisión en propiedad de lá plaza 
de Alguacil-portero de este Ayunta
miento, entre el personal que haya 
desempeñado tal cargo con carácter 
interino, temporero o eventual, du
rante cinco años consecutivos con 
antelación al primero de Julio de 
1952, y con sujeción a las siguientes 

B A S E S 
Primera,—Tendrán derecho a to

mar parte en este concurso, con 
arreglo a la segunda disposición 
transitoria del referido Reglamento, 
todos los que hubieren desempeñado 
este cargo con carácter interino, 
temporero o eventual por íiiás de 
cinco años consecutivos, con ante
rioridad al primero de Julio de 1952. 

Segunda.—En el plazo de treinta 
días hábiles, siguientes a la publica
c ión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, los intere
sados presentarán sus instancias en 
la Secretaría de este Ayuntamiénto, 
acompañadas de los documentos si-
guientes¡ 

a) Certificado de nacimiento. . 
b) Declaración jurada de no ha

llarse incurso en ninguno de los ca
sos enumerados en el artículo 36 del 
Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local. 

c) Certificado de buena conduc

ta expedida por la Alcaldía de su 
residencia. 

d) Certificado acreditativo de ca
recer de antecedentes penales. 

e) Certificado médico de no pa
decer ninguna enfermedad conta
giosa o defecto físico que le inhabi
lite para el cargo, 

f) Certificado de adhesión al Mo
vimiento, expedido por la Jefatura 
Local de F . E . T . y de las J . O. N. S. 
de la residencia del solicitante. 

g) Certificado acreditativo de los 
servicios prestados a este Ayunta
miento. 

No será admitida ninguna solici
tud a la que no se a c o m p a ñ e s los 
documentos reseñados. 

Tanto la admisión al concurso 
como la fecha en que los interesa
dos serán sometidos a la práctica de 
un examen de aptitud que justifique 
su suficiencia, será comunicada a 
los m i s m o s reglamentariamente, 
consistiendo el examen de aptitud 
en el desarrollo de dos ejercicios en 
la forma siguiente: 

Ejercicio escrito.—Consiste en es
critura al dictado durante quince 
minutos, resolución de dos proble
mas de aritmética elemental y redac
ción de dos diligencias de notifica
ción en igual tiempo. 

Ejercicio oraZ.—Consistirá en coá-
testar a varias preguntas relaciona
das con el cargo de Alguacil. 

Todo ello será juzgado por un Tr i 
bunal nombrado al efecto por la 
Corporación municipal, el que no 
concederá otra puntuación que la de 
«apio» o «no apto». 

L a dotación de la plaza será de 
5.000 pesetas anuales, dos apagas ex
traordinarias, quinquenios y demás 
derechos que establece el vigente 
Reglamentó de Funcionarios de Ad
ministración Local. 

Será obligación del que resulte 
nombrado llevar a su cargo la Al -
guacileria del Juzgado de Paz. 

Villadangos del Páramo, a 29 de 
Abril de 1953.—El Alcalde, Máximo 
Argüello. 
1860 Núm. 552.-165,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Benavides de Ortigo 

Al día siguiente siguiente hábil 
después de veinte de aparecido el 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, se celebrará en 
el Salón de Sesiones de este Ayunta
miento, la subasta pública por pujas 
a la llana, de la venta de ocho sola
res al sitio del Prado Palacio, cuya 
enajenación fué aprobada por el 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción. 

Benavides de Orbigo, 9 de Mayo 
de 1953.-^E1 Alcalde, M. Gordón. 
1916 Núm. 560.-24, 75 ptas. 
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idmiiilstratiáB i t InglUte 
Jazgade de primera instancia número 

Uno de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis 

trado, Juez de Primera Instancia 
del núm. 1 de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
seguidos a instancia de la Sucursal 
del Banco de Bilbao, S. A„ en esta 
capital, representada por el Procu
rador D. Santiago Berjón, contra 
D. Aurelio Rodríguez Mato y su es
posa doña Carmen Bartolo, declara
dos en rebeldía, sobre pago de 25.000 
pesetas de principal, más intereses 
legales y costas, en cuyo procedi
miento y para asegurar dichas res
ponsabilidades, la Comisión Judi
cial hizo formal traba de embargo 
sobre el inmueble que a continua
c ión se describe, el cual por resolu
ción de esta fecha, he acordado sa
car a pública subasta, por segunda 
^ez, término de veinte días, sin su
plir previamente la falta de, títulos y 
con rebaja de un veinticinco por 
ciento de su tasación. 

Una finca rústica, sita en Cam-
polongo, parroquia de Salcedo, tér
mino del Apuntamiento de Ponteve
dra, denominada «Espinceio» y tam
bién «Fadrique», de labradío y viñe
do, con una cabida de diecinueve 
concas y cuarto, equivalentes a 10 
áreas y 8 centiáreas; linda: al Norte, 
con terreno igual de Pilar Solía Pé
rez; Sur, otro terreno de igual nom
bre de Carmen Solía; Este, con ca
rretera vecinal de Campoíongo, y 
Oeste, con José Luis Bercala, muro 
en medio. Inscrita al folio 136 vuelto 
del Libro 106 de Pontevedra, tomo 
318, inscripción 4.a de la finca 5726, 

Sobre esta finca existen dos edifi
caciones, en las cuales los demanda 
dos tienen la siguiente participación, 
que es la que se subasta: 

«Casa señalada con el número 52. 
Cuatro diez y ocho avos de dicho 
inmueble. Esta casa está valorada en 
setenta y nueve mil seiscientas pe
setas. 

«Casa núm, 54.—Con una partici
pación de diez y siete treinta y seis 
avos en esta casa, que consta de es-
Calera de ascenso a la segunda plan
ta, situada al Sur y encima de la en
trada de la huerta. Tasada en cua
renta y cuatro mil quinientas pesé* 
tas. 

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día diez del próximo 
mes de Junio en la Sala de Audien
cia de este Juzgado de Primera Ins
tancia núm. 1, y se previene a los li 
citadores que para poder tomar par
te en el mismo deberán consignar 
previamente en la mesa destinada al 
efecto, el diez por ciento efectivo de 
dicha tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la misma; que el re

mate podrá hacerse a calidad de ce
der a un tercero, y que las cargas a»-
teriores y preferentes al crédito' del 
actor quedarán subsistentes, sin des 
tinarse a su ext inc ión el precio del 
remate. 

Dado en L e ó n a veintinueve de 
Abril de mil novecientos cincuenta 
y tres. —Luis Santiago. — E l Secreta
rio, Valentín Fernández. 
1910 N ú m . 564.-135,30 ptas. 

Juzgado Comarcal de Sahagún 
Don Inocencio Martínez Casasola, 

Secretario del Juzgado Comarcal 
de Sahagún. 
Doy fe: Que en el juicio de cogni

ción seguido en este Juzgado con el 
número 46 de 1952 y del que más 
adelante se hará mención ha recaído 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, es como sigue: 

Sentencia: E n Sahagún a treinta 
de Marzo de mil novecientos cin
cuenta y tres. E l Sr. D, Florencio 
Espeso Ciruelo, Juez Comarcal de 
esta villa y su Comarca ha visto los 
presentes autos de proceso de cogni
ción seguidos entre partes de una 
y como demandante don Jesús Dc-
mínguez Valbuena, Abogado con 
ejercicio en esta' villa, en nombre y 
representación de doña Ludivina 
Prieto Martínez, mayor de edad, viu
da, sin profesión especial, de la mis
ma vecindad, la que litiga en con
capto de pobre; y de otia como de
mandados don Manuel Herrero Ania 
y su esposa doña Anatolia Prieto 
Espeso, mayores de edad y vecinos 
de Barcelona, sobre realización de 
obras necesarias en finca urbana. 

Fallo: Que, accediendo a las pre
tensiones del actor debo condenar 
y condeno a los demandados doña 
Anatolia Prieto Espeso y su esposo 
don Manuel Herrero Ania a que pre
vio derribo de la pared de la parte 
izquierda según se entra en la casa 
de su propiedad sita en la calle del 
Pozo o des la Estación de esta villa y 
que lleva en arrendamiento la de
mandante doña Ludivina Prieto 
Martínez, procedan a su reconstruc
ción en forma adecuada para evitar 
otro derrumbamiento prematuro, 
para lo (jue una vez buscado el fir
me de c imentación, levantarán cua
tro pilares de asta y medio de ladri
llo macizo de cuatro metros de altu
ra, y construirán unos entrepaños 
de media asta de adobe o ladrillo 
con su consiguiente revoque, dándo
les una superficie aproximada de 
seis metros de alto por doce de largo; 
con expresa impos ic ión de costas a 
dichos demandados. Notifíquese esta 
sentencia en la. |orma establecida 
por la Ley de Enjuiciamiento Civil 
a los demandados declarados en re
beldía a no pedirse por la actora la 
notificación personal de ellos. 

Así por esta mi sentencia juzgando 
lo pronuncio mando y firmo.-—Flo
rencio Espeso.—Rubricado. 

Y para su iñserción e n ^ n f o T ^ ^ 
OFICIAL de esta provincia nara m 
sirva de ñotificación a los demanHUe 
dos rebeldes doña Anatolia i v r 
Espeso y don Manuel Herrero An-

í expido la presente que visa el ' 
Juez y se sella con el de este J ¿ f ¿ r 
do en Sahagún a ocho de Abril H 
mil novecientos cincuenta y tres 
Inocencio Martínez.—V.0 B.0: E l J — 
Comarcal, Florencio Espeso. 1553 

Cédula de citación 
E n el juicio de faltas seguido 

este Juzgado a virtud de denuncia 
de la Guardia Civil de este villa con 
tra Diego Pérez Sánchez, de 27 años 
de edad, soltero, jornalero, natural 
de Huercal Overa (Almería), vecino 
de Barcelona, hoy en ignorado pa
radero, sobre estafa a la Renfe por 
viajar sin billete, el Sr. D. Florenci» 
Espeso Ciruelo, Juez Comarcal de 
esta villa y su Comarcal en previ
dencia de esta fecha acordó señalar 
para la celebración del juicio el día 
seis de Junio próximo y hora de las 
once de la mañana . 

Y por medio de la presente se cita 
al denunciado Diego Pérez Sánchez 
para que el día y hora señalados 
comparezca en este Juzgado sito en 
la Avenida de José Antonio, 11, a la 
celebración del juicio, a cuyo acto 
deberá concurrir provisto de las 
pruebas que intente valerse y bajo 
apercibimiento que si no comparece 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar y pudiendo dirigir escrito a 
este Juzgado en su defensa y apode
rar persona que presente en el acto 
del juicio las pruebas de descargo 
que tenga, conforme a lo dispuesto 
en el art. 970 de la Ley procesal 
criminal. 

Sahagún treinta de Abril de mu 
novecientos cincuenta y tres.—El Se
cretario, Inocencio Martínez. 187o 

Requisitoria 
Pedregal Fanjul , Víctor, hijo de 

Evaristo y de Perfecta, natural de 
Oviedo, estado casado, profesión $1-
bañil, de 31 años de edad, domicilia-
dé úl t imamente en León, Escoria 
n ú m e r o 5 , procesado por hurto en 
causa núm. 20 de 1952. comparecerá 
en el término de diez días ante 
Juzgado de Instrucción defVlt° 
para ser reducido a prisión w 
apercibimiento de que si n® ^ 
ficase será declarado rebelde pa 
dolé el perjuicio a que ^ ^ . ¿ " f Jg! 

Vitoria. 13 de Abril de l y ^ g g 
Juez de Instrucción, (ilegible^. 

L E O N nrnqiixC& 
Imprentado la Diputación pru 

- 1 9 5 3 -


